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OFICIO N° 261-2019

La COMISIÓN DE SALUD, acordó solicitar, por su

intermedio, que ef Servicio Médico Legal tenga a bien informar sobre la

cantidad de personas fallecidas por acciones atribuibles al consumo de

alcohol durante las recientes fiestas patrias.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de

Ud., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su

Presidente, diputado Ricardo Celis Araya.

Dios guarde a Ud.,

ANA MAfUAlSKOKNIC DEFILIPPIS
Abogado Secretaria de la Comisión

AL DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO MÉDICO LEGAL, SEÑOR JORGE
RUBIO KINAST.

C.C.: AL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, SEÑOR
HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ.
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